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MinHacienda: El Gobierno tiene las puertas abiertas para recibir
inversión, tanto interna como externa, para potenciar el crecimiento.
Bogotá, 24 de abril de 2024
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El ministro de Hacienda, Ricardo Bonilla, proyecta un crecimiento de 1,5% en 2024 y alrededor de 3,5% a
partir de 2025. Asimismo, sostuvo que el país está listo para avanzar en las tres transiciones: energética,
fiscal y de comercio exterior

El jefe de la cartera también recalcó que la transición apunta a recuperar el comercio, la industria y la
actividad de construcción.
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NIT: 899.999.090-2

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Línea Nacional: 01 8000 910071
Teléfono en Bogotá:

Conmutador:
(57) 601 381 1700

Atención al ciudadano:
(57) 601 602 1270

Fax: (57) 601 381 2183

Teléfonos:

Correo electrónico:
relacionciudadano@minhacienda.gov.co

Notificaciones judiciales:
notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co

lunes a viernes, 8:00 a.m. a 5:00 p.m.

lunes a viernes, 8:30 a.m. a 4:30 p.m. jornada continua
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